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MIGUEL ARTURO SIFUENTES LUGO 
REPRESENTANTE LEGAL D

PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 10DU2017X0042 
Bitácora: 09/1PA0230/08/17 

Una véz analizado y-evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Operación y 
Mantenimiento de la Estación de Servicio E01444" en adelante el (Proyecto), presentado por la 

en lo sucesivo el Regulado,.el 15 de agosto de 2017 en el Área de 
Atencion al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) ubicado en Calle Pino Suarez y Francisco Villa SIN 
Localidad de Francisco 1 Madero C P 34770 Municipio de Panuco de Coronado Estado de Durango 
y 

- 	 CONSIDERANDO 	 - 

1 	 Que el Regulado se dedica al expendioal publico de petroliferps actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos de conformidad con la definicion señalada en el articulo 3° fraccion Xl 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio 
Ambiente del Sectór Hidrocarburos y por lo tafito es materia competencia de esta AGENCIA 
en terminos del articulo 1° dela misma Ley.  

u. 	 Que esta Dirección General de Gestión ±orñercjl1 (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado pór el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
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en los artículos 4 0 , fracción XXVII y  37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial yde Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

III. 	 Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Eçológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurarlos ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir almínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental dela Secretaría: 

II. -  Industria del petróleo petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

iv. Que, el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
- establece en la fracción Lque la realización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones la XII del artíáiiló 28, requerirán lapresentación de un informe preventivo y no una 
manifestacion de impacto ambiental cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones las descargas el aprovechamiento de recursos 
naturales y en generaLtodos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades - - 

V. 	 Que el articulo 5 incisa D) fraccion IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico 
y la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obrasn o actividades requeriran 
previamente la autorizacion de la Secretaria en materia de impacto ambiental 

O) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
	

/ 
IX Construccion y operacion de instalaciones para la produccion transporte almacenamiento 

distribución y expendio:áI público de petrofijerás y 	 . 

/ 
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vi. Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a que se referen el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantés que las óbras o actividades 
puedan producir 

Vil. Que.el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-OO5--ASEA-2016 Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, 
mismá que entró en vigor el 6 de enero de 2017. 

Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 conste en establecer las especiflcadones, 
dIdiIILIUS y WUi5iLUS LLIIILUS ue )tUIIUdU IHUULIldI, egUHUdU %JpIdLIVd, y rIULeLL.IuII 

..Arjibiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Qué en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar 

x. 	 Que-se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Contruçcióñ de la NOM-005- 
ASEA-2016 que establece que previo a la construccion se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislacion local y/o federal 
incluyendo el manifiesto de impacto ambiental y los diferentes ánalisis de riesgo que sean 
aplicables Asimismo dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitacion respecto 
a distancias de seguridad a elementos externos en predios urbanos poblaciones rurales o al 
margen de carretera capacidades de carga de suelo sondeos no menores a 10 metros para 
determinacion de nanto freatico pozos de obervacion -pozos de monitoreo sistemas de 
recuperacion de vapores medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles medidas 
de hermeticidad neumática en todosios 
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Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OO5-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en -gereral, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la operación y mantenimiento de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, sise considera que la ubicadÓn-pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbánas e irdustriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistás,carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no - están dentro de 
un Área Natural protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
confórmidad con lo dispuestQ enrias artículos 31, fracción ¡ de la Ley Gnral del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente ;  29, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico yla Pr6tección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y  37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos próçede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 	 : 

Quepor la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impácto ambiental, por ser una 
obra relacionada con la operacion y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento 
distribucion y expendio al publico de petroliferos tal y como lo disponen los articulos 28 fraccion 
II de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente (LGEEPA) y  5 inciso D) 

• fracción IX del Reglamentó dela Ley General delEquilibrio Ecólógico y laProtección al Ambiente 
en materia de Evaluacion de Impacto Ambiental (REJA) asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3 fraccion Xl 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos al tratarse del almacenamiento distribucion y expendio al 
publico de petroliferos 	 - - 

xiii Que de acuerdo a lo manifestado por el Regulado en la pagina 2 del IP la"estacion de servicio 
inicio operaciones en el año de 1971 sin embargo el 28 de mayo de 1993 se realizo el registro 
al nuevo regimen de petroleos mexicanos realizando el cambio de tanques sin que para dicho 
cambio fuera solicitado por parte de autoridad c5mpetente la presentacion de algun estudio de 
impacto ambiental Asi mismo en el año 2000 se realizo una modificacion al proyecto original 
consistente en la colocación de±dos dispénsanos, 1mima que fue autorizada con oficio 10-
649/2000 de fecha 29 de agosto del año2000 emitida por la dirección de Ecología y Recursos 
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Naturales de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado de Durango y con 
vigencia de un año, por lo que al momento en que se ingresa el Proyecto esta se encuentra 
vencida, desprendiéndose que el Regulado no acredita contar con autorización en materia de 
impacto ambiental para las modificaciones; por cambio de tanques realizados en 1993 lo cual 
era exigible toda vez que la ley ambiental del Estado de Durango se publicó el 20 de mayo del 
1990 y no cuenta con autorización vigente para las modificaciones realizadas en el año 2000. 

Descripción del proyecto. 

xiv. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en continuar con la operación y mantenimiento de una estación de 
servido, tipo urbana, para !a  venta al público en general de Gasolina y Diésel, con una capacidad 
total de 160,000litros de combustible, distribuido en 3 tanques de almacenamiento con las 
siguientes características: 

• 1 tanque con capacidad total de 60,000 litros para gasolina Magna. 
• 1 tanque con capacidad total de 40,000 litros para gasolina.Premium. 
• 1 tanque con capacidad total de 60,000 litros para Diésel. 

Así mismo, para este Proyecto cuenta con: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE  
- 

Dispensario 
• 

Número de 
posiciones de 

carga 

. Numero de mangueras de 
. 	 - 

gasolina Magna 
. 

Número de 
. 	 - mangueras de 	 . 

gasolina Premium 

Número de 
- mangueras de 

Diesel. 

1 2 2. 2 	 . 	 - 	 • 2 

-. 	 . 
. 	 2- 2 . 	 2 

• 	 1 2T 	 . -. . 	 - • 	 2 
2 . 	 . • 	 .... ________ 

ademas de areas vrdes areas de gasolinaare de tanques area de diesel oficinas y cuartos 
de control locales comerciales estacionamiento baquetas y area de circulacion 

1 
Página 5 de 10 

Melchor Ocampo No '169. Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - wvw.asea.gob.mx  

La Agenca Naçarisl sr Ssurdi Isjs'.rzil y d Pç 	 csn al Msdio Arnhisnty del 5et 	 -lidrxaburos c.irnbi4in utiIua el açrón,mo ASEA 

	

y las p2bras Ágc-nua ae Seguridad. Enrga y Arnbie.155 ccrns ar 	 r su dntrJa5 isuSuciasal 



SEMARNJATL 
t¼ 	 ASEA 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
',ftJ<;soi.cc' 	

ENERGÍA '(AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/1JIGSIVC/DGGC/12652/2013 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 1,600 m2 , afectando la totalidad 
de predio con la infraestructura 'dl Proyecto. La superficie se encuentra ubicada en zona 
urbanizada y previamenté impactada,, sin presencia de flora o fauna nativa misma que ha sido 
desplazada por el crecimiento_de 'la mancha urbana y el desarrollo de actividades 
antropogenicas.  

Las coordenadas geográficas del Proyecto SOfl: 

lj,7 

1 240 24' 10.50" 	 - 104 0  18 45.23" 
2' 	 . .24° 24' 11.20" 	 -= - 104 0  18' 44.08" 

3 	 ' 24 0  24 12.33" 	 - 104 0  18' 448s" 
4 	 ' 24 0  24' 11.57" 	 - 104 0  18' 46.03" 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación dela página 50 á la 52 del 
IP 'En adición a lo anterior, esta DGGC determina que el Regulado deberá cumplir con las 

.medidas establecidas en&Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 para las etapas que resulten 
aplicables al presente Proyecto 

El Regulado señala unplazo..de 30 años para la etapa de operacion y mantenimiento de! 
Proyecto sin embargo - esta DGGC otorga un plazo de 06 años para la etapa de operacion y 
mantenimiento considerando la vida util de los tanques lo anterior en razon de que los mismos 
llevan en operacion desde el año 1993 El plazo iniciara a partir de la notificacion del presente 
resolutivo 

La infórmacion de la caract sticas de las obras permanentes se describe de la pagina 21 a 
la33dellP - - - - 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en Iosarticulos 28 fraccion II 29 31 
fraccion 1 de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente 1 3 fraccion Xl 4 5 
fraccion XVIII 7 fraccion 1 de la Ley de la Agencia Naciorial de Seguridad lndustrial y de Proteccion al 
Medio Ambiente del Sector Hidrotarbuos 2 segundo parrafo 3 fraccion 1 Bis 5° inciso D) fraccion 
IX, 29 fracción l y  33 fracción 1 delReglamento de'la:Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación delImpacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 
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fracción III y  37 fracción VI del Reglamento Interior dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial Mexicana NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.estaDGGC. 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Respecto las obras y actividades correspondientes a la operación y mantenimiento es 
PROCEDENTE la realización del proyecto "Operacióny Mantenimiento de la Estación de Servicio 
E01444" ubicado en Calle Pino Suárez y Francisco Villa, S/N, Localidad de Francisco 1. Madero, C.R 
34770, Municipio de Panuco de Coronado, Estado de Durango, ya que se ajusta a lo dispuesto en los 
artículos 31 fracción Ide la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción 
1 y 33 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación del Irpacto Ambiental; al regulárse, en la NOM005-ASEA-2016, Diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de Etacionesde Servicio para aimacenamiento y expendio 
de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes quelas obras o actividades del Proyecto puedan 
producir. 

La presente Resolucion que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operacióñ.i mantenimiento de unaéstación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos VII al XIV de la presente resolucion 

SEGUNDO - El Proyecto se desarrollara de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIV 
del presente para las etapas de operacion y mantenimiento por lo que debera cumplir con lo indicado 
en la NOM-005-ASEA-2016 Diseño construccion o operaon y mantenimiento de Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas para el cua[aI termino de la vida util del 
Proyecto, el Reguladó deberá realizar el desmantIniento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el poligono del Proyecto asi como la demolicion de las construcciones 
existentes dejando el predio libie de residuos de todo tipo y regresando en la nedida de lo posible a 
las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio--- 

Para tal efecto el Regulado debeá presentarante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, debéi -á notificar que dará inicio a las actividades 	 ¿9' 
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correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiéndo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la infcirmación suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, évaluar silos pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas ;  o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTÓ.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se. prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las miSmas son 
competencia de las instancias municipales, de conformidad coñ lo dispuesto en la Constituciones 
Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u 
ordenámiento territorial, de lasEntidadesFederativas; asimismo, la presente resolución no reconoce 
o valida lá legítima propiedad y/o tenencia de la tiería ;  por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales estatales y municipales en el ambito de sus respectivas 
competecias.  

En este sentido es obligacion del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos autorizaciones licencias entre otros 
que sean necesarias para su realizacion conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la que se refiere la prsente resolucion en el entendido de que la 
resolucion que expide esta DGGC no debera ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ambito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones permisos o 
licencias entre otros que les correspondan 

La presente resolucion no exime al Regulado de contarcon el dictamen tecnico de operacion y 
mantenimiento para la evaluacion de la conformidad emitido a la estacion de servicio por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada.por la Agenciá,de acuerdó con lo establecido en el inciso 10.1 4/ 
quinto párrafo, de la Norma oficial NOM-OO5-ASEA-2016. 
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Asimismo, el Regulado deberá contar cEOh la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de junio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 

QUINTO Respecto las obras y/o acti'idades ya iniciadas; esta çeolución no exime al.Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dara los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que. resúlten aplicables. 

1 	 —---- I.._:c_ 	 r... 	 _j..lri.., 	 ,I.,_I__..____.. 1 _..t... 	 . 	 J. __.___:J_.J 
Ld 1)1 	 ILt 1 eUIUt.J0l 	 1 dVUI Ul rteguiauu 	 iI UI Idi, UI lo 	 ue LLII 110111 IIUdU LOl 1 

artículo49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado:deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, 
debera ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesion y aceptaclon 
total de los derechos y obligaciones de la misma 

SEPTIMO - De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental se hace del 
conocimiento del Regulado que de confdrmidad con la Ley General del Equilibrio Ecologico y la 
Proteccion al Ambiente la Ley General para la Prevencion y Gestion Integral de los Residuos Peligrosos 
y demas ordenamientos aplicables es responsable objetivamente de la eventual remediacion por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos con independenci de que un tercero, ajeno o uno 
relacionado con el titular de la preseñte autorizacon ocasione daños al ambiente a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial que se relacioner{con el riesgoque genera su actividad 

Asimismo el Regulado sera el uníc rsponsabie de » garantizar la realizacion de las acciones de 
mitigacion restauracion y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operacion y 
mantenimiento del Proyecto que no hayan sido considerados en la descripcion contenida en la 
documentación presentada en el IP; .1 - 
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OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, él Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias-en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artícylo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambieñte; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presénte resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. Miguel Arturo Sifuentes Lugo, Representante Legal 
de  de conformidad con el artículo 167 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. - 

ATENTAMENTE 	 - - 
EL DIRECTOR GENERAL 	 - 

- 	 ' 

¡NG 	 ÁLVAREZ ROSAS 

Poryf uso responsable del papel las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vio electronrca 

C.c.e. - Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Mtro Jose Luis Gonzalez Gonzalez - Jefe de la Unidad de 5upervision Inspeccion y Vigilancia Industrial 	 m Para conociiento 
Mtro Ulises Cardona Torres - Jefe de la Unidad de Gestion Industrial de la ASEA Para conocimiento 
Lic.Atfredó Orellana Moyao.- Jefe de la unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic Javier Govea Soria - Director General de Supervision Inspeccion y Vigilancia Comercial de la ASEA Para Conocimiento 

Expediente 10DU2017X0042 	 - 	 Bitacora 09/IPA023O/08/17 

- 	 - 	 MVAGiACR 

- 

- 	 - 
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Nombre de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.




